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¿rJeoes >' • nuncios que hayan u> insertarse cu 

•irici 
por enyo 

AI.ES se lian de matnlar al Jefe P o l i l l o 

conducto se pasarán á ios Kdilore» «le 

¡odíeos. 

(Real orden de (i de Abril de 1839. ) 

S e p u b l i c a todos low diaw, excepto los d o m i n a o s . 
PRECIOS I»E HI'SCMCIÚ.V—Kn esla carita! , l levado á domic i l io , 10 rs. mensuales mnllcl-

pados; fuera de el la II r». al me»; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año .—Se 

admiten si isericiones en Madrid, gn la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, S4 .—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Admin i s trac ión , con inclusión del 

importe del tiempo de aliono en se l l o s .—Un número suelto , don reala. 

A D V i i n T E H C I A E D I T O R I A L . 

Lm disposición** de !..» Autoridades, excepto Us que 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane do las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reate* por cada linea de inserción. 

AdiniaislracioH Provincial. 

C o m i s i ó n p r o v i n c i a l . 

ii Gobernación.—Negociado A.* 
Oiin-tas.—Cirauar. 

• 

Ufíooltopor el Gobierno de S. M. el 
( ( í Q íj.) en Reales órdenes circu-

5 d i 29 de Marzo y 28 de Mayo últi-
m A lUmamieuto de los mozos que no 
y¿aen»iJo definitiva c irrcvocableiuen-
^iedartilos soldados en las reservas 2. ' 
jl/óe 1874, en la de 1873 y .3 . ' del pri-

. a ñ o s 1 por el misino orden 
^tieciUn) á la responsabilidad para el 
tacamente del actual reemplazo en to-

.4a H«Dis puados que no han tenido 
wt» bstautos para cubrir el cupo que 
Vitoco ea repartimiento, ha creído con
load esta ('omisión provincial, vistas 
btpetiilas consultas que le han sido 

¡:t3 por algunos Ayuntamientos 
m de la inteligencia de las moncio-
•teRsales órdenes, y del modo y forma 
• | • han do proceder á la práctica de 

preliminares á la entrega 
«<fichos mozos en caja, publicar por. 
iíftide la presente circular las bases 
l^ácontinuación se expresan, atempe-
***** á las cuales evitarán aquellas 
^raciones los entorpecimientos eon-
^P^wtes ú una equivocada interpretá
b a l a s soporiores disposiciones que al 
« p i ó se citan, i» i . 

. • i<os Ayuntamientos de esta pro-
^ q u e habiendo terminado la entrega 

sus quintos para el actual rcem-
«5 encuentren sin los necesarios 

^ ^ ' f el enpo que en el mismo les 
T e n d i ó , procederán inmediatamen-

Pneticar un alistamiento con los de 
«nía de las reservas de losdosaños úl-

• ^ • ¡ 1 . . p„ r l o s de la s»gnnda 
^ P a s a d o , siguiendo con los de la 
Ijq ^ y P° r ultimo con los de la de 
%fcj¡° e n o "«hieren sido definitiva é 
gj^btemout. . depurados s o i a : u i o s . 
^ p e no confundirlos del alista-

Q

e

n

U D a r o s m * a c o n l o s délas otras. 
* > > , ¿ t " y p a r a mayor claridad, cada 
• 4 e i ¿ ,

( . W S f e r i d o 8 alistamientos irá cn-
1 > p m r j ^ * l eP íSrafe de la reserva de 

*• W S m o z o s c n é l incluido 
. ¡'J-'"* los alistamientos y ... 

Í ^ W á ' c " C l ^ a P - l a n a s e anterior, se 
la» ni , f o r m a l i d a d e s que -esta 

^ W v T S 5 9 ' 6 0 ' ^ l y s i g u i e n -
^ • « e i i A r e e m l ) l a z o s qu« no estu-

" ^ o s p a r a el presente-caso 

i á efectuar un sorteo para los mozos de i lidad respectiva; en su consecuencia, los 
cada una de las reservas ya citadas, de. Ayuntamientos no admitirán las recla

maciones de esta índole que áe presenten 
ó se hayan presentado fuera de tiempo, 
aunque expidiendo á los que las inter
pongan la certificación do que t ra ta el 

modo que en cada uno de ellos deberá fi
gurar un número 1, un número 2. un nú
mero 3 y así sucesivamente. 

3 . a Hecho el sorteo según queda dicho, 
Loa Ayuntamientos abrirán un nuevo ju i 
cio de exenciones con sujeción á la ley y 
siempre por el orden de reservasya ci ta
do, oyendo las que los mozos alegaren en 
el dia 14 de Marzo último, sogun lo dis
puesto cu la prevención 2." do la Real 
orden circular de 29 de dicho mes. Para 
este objeto, y sin tener en cueuta si las 
excepciones fuorpu ya falladas anterior
mente en definitiva por el Ayuntamiento! 
ó por la Comisión provincial, recibirán 
todas las pruebas que en justificación do 
sus excepciones exhibieren de uuevo los 
interesados, é incoarán los oportunos ex
pedientes observando lo dispuesto por la 
Comisión provincial en las bases 1. a , 2 / 
y 5." de la circular de 5 de Marzo próxi
mo pasado, publicada en el B O L K T I N O F I 

C I A L de la provincia de b* del mismo mes. 

Para las alegaciones que se fnnden 
en defecto físico, los Ayuntamientos se 
atemperarán en un todo á lo prevenido 
en las bases 3 . a y 4 . a de dicha circular. 

4 . a Una vez verificado el juicio de 
exenciones y hecha la declaración de 
soldados, que deberá comenzar por los 
mozos de la 2. ' reserva del año próximo 
pasado, seguir por los de las tiernas on ol 
orden establecido y practicarse según lo 
dispuesto en los artículos 81, 82 y si
guientes de la ley de reemplazos hasta 
conseguir un número bastante de mozos 
para cubrir el déficit en que cada pueblo 
se encuentre, y el de suplentes que se 
juzgue que son necesarios, los Ayunta
mientos remitirán dentro de los tres dias 
siguientes al en que la declaración de 
soldados luiya de toner lugar, el acta cer
tificada del sorteo y declaración de sol
dados, conforme á lo que se dispone cu 
la base 7. ' 

' 5 . a Según el art . 12 de la Real orden 
circular de 28 de Mayo, el plazo de 15 
dias que la prevención 3 . ' de la de 29 de 
Marzo último concedía á los mozos para 
hacer cuantas reclamaciones juzgaren 
procedentes, así respecto á la inclusión 
en el alistamiento de los que con arreglo 
al art . 13 de la ley deben serlo, como 
acerca de las exenciones ó excepciones 
otorgadas á los mozos del actual reem
plazo, ha sido ampliado por 15 dias más 
debiendo comenzar a correr este último 
desde el en que la primera de aquellas 
disposiciones fuere publicada en la loca-

articulo 49 de la ley de reemplazos. 
6.* Los Ayuntamientos de los pueblos 

que habiendo jugado con otro ú otros las 
décimas para el actual reemplazo las hu
bieren perdido y se encontraren sin hom
bres bastantes de la edad de 19 años para 
dar el quinto de aquellas, se atemperarán 
á lo que para el referido caso disponen 
los artículos 25, 26 y 27 de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1850 y Real or
den! de 13 de Diciembre de 1861. 

7 / Las operaciones de alistamiento y 
sorteo de que tratan las bases 1. a y 2 . a 

darán principio on aquellos pueblos que 
aún no las hubieren llevado á cabo al dia 
siguiente do publicada la presente cir
cular en la localidad respectiva, y se ter
minarán dentro de los cuatro dias subsi
guientes al en que comenzaren. 

8 . a La declaración de soldados tendrá 
lugar el dia 11 de Julio próximo, y desde 
el 13 del mismo en adelante el ingreso 
en caja, á cuyo efecto la Comisión pro
vincial publicará oportunamente el orden 
de presentación de los pueblos por medió 
del correspondiente señalamiento. 

9 . a Si á pesar del llamamiento de las 
reservas de que trata la base 1.' hubiere 
algún pueblo que no consiguiese cubrir 
el cupo para el presente reemplazo, se 
acudirá para ello si los sorteados por vir
tud del decreto de 18 de Julio del año pró

ximo pasado, comenzando en este caso el 
llamamiento por el orden de numeración 
que obtuvieron cu aquel sorteo, y partir 
desde el primero que quedó libre do res
p o n s a b i l i d a d én dicha reserva. Si auu así 
no se consiguióse el resultado apetecido, 
el Ayuntamiento quo en tales circuns
tancias se encuentre entregará en el pla
zo que se le designo y en la forma esta
blecida por disposiciones vigen'.cs. 2.000 
pesetas ó un sustituto que reúna las 
condiciones que la ley de reemplazos 
oxige por cada uno de los mozos que r e 
sulte debiendo; todo conforme á los ar 
ríenlos '.)/ y io de la Real orden circular 
de 28 de Mayo antes citada. 
. 10. La Comisión provincial recuerda 

:i l o s \ \ untamientos lo dispuesto por los 
artículos 10 y 11 de aquella Real orden 
circular, según los cuales deben ser alis
tados en la forma establecida todos los 
mozos de cualquier estado pertenecientes 
á las reservas de que viene haciéndose 
mérito, como también que estos no están 
suje tos á la talla al venir á cubrir cupo 
en la quinta del presente año. 

"Lo que para perfecta inteligencia y 
exacto cumplimiento de los Ayuntamien
tos de la provincia que se hallan pen
dientes de completar su cupo paracíreem
plazo del corriente año, se hace público 
por medio del B O L K T I N O F I C I A L , inser
tando á continuación la relación de los 
pueblos que hasta el dia resultan definiti
vamente en aquel caso, con expresión del 
número de hombres que les falta y los 
pueblos con los que jugaron las déci
mas. 

R E L A C I Ó N que se cita en la anterior circular, expresiva de los pueblos de la provin
cia de Madrid que hasta la fecha resultan sin mozos de 19 años bastantes pira 
cubrir el cupo que les ha correspondido en el presente reemplazo, así como de lo? 
que cada uno de aquellos debe por este concepto. 

PUEBLOS. 

Cadalso 
Braojos 
Alameda del Val le . : . # . 
Gargantilla 
Piñúecar 
Lozoya 
La Cabrera 
LaHiruela. . . . . . . 
El Berrueco 
Lozoyuela 
Montejo de la Sierra. . . . 
Nav;irr« ' i londa 
Torremocha. . . . . . . 
Garganta 
Santa María de la Alameda. 
Rozas de Puerto-Real. . . 
S o m o s i e r r a 
Sieteiglesias.. . . . . . 

CUPOS. 
MOZOS 

entregados. D E B E N . 

) «» t — - — 
1 ¿ — ~̂ -jy o 
2 1 
3 1 .n • « kWú 'J . i 3 
3 » 3 
2 1 1 1 

4 1 § 
4 1 a 

1 i 
,1 .» i 
4 Í A- - i 
<S 5 i 
3 1 2 
2 1 
2 ' 1 1 
o 3 2 
3 1 2 
3 » 
3 1. 2 

http://ai.es
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/ 
PUEPuOS. 

Horcajucjo 
Torrcjonde Vclasco. . 
Móstolos. . vft» • ». 
Cicmpozuclos. . . . 
Serranillos 
Torrejqn Me la Calzada. 
Torr< 
Colmenar. Viejo. . •. . 
San Agustín 
San Sebastian de los Reyes. 
Chozas de la Sierra. . . 
Moralzarzal 
Collado Mediano. . . . 
Villaconejos 
Belmontc de Tajo. . . . 
Villamanriquc. . . ~r . 
Sevilla la Nueva. . . . 
Quijorna 
Fresnedillns 
Colmenar del Arroyo. . . 
Aldea del Fresno. . . . 
Boadilla del Monte.. . . 
El Álamo 
Humera 
San Fernando 
Mejorada 
Volilla de San Antonio. . 
Canillas 
Amhite. . . . . . . 
Valdeolmos 
Locchcs 
Cadalso 
Corpa 
Rivas de .Tarama. . . . 
Villalvilla 
Torrejon de Ardoz. . . . 

TOTAI.KS. 

CUPOS. 
MOZOS 

CUPOS. entregados. DEBEN. 

2 » % 
9 1 8 

1*0 9 1 
f4 $ 8 

\ 
2 1 

\ » % 
19 i 16 

1 
1 . 3 ^ 

3 o fe» v l < -
10 7 >* 

1 » 1 
3 1 2 
3 1 2 
ti 

1 „ 
- 5 1 . 5 1 4 

te 
<2 

» 2 . 
2 

H . í 
12 » 2 
2 1 1 

» 2 
2 i 1 i 1 
4 2 2 
2 P» 2 

; 3 * 1 2 
7 2 5 
3 » 3 

5 
6 4 2 
2 2 
5 » 5 
3 1 2 
2 1 1 
1 1 
3 2 1 

10 9 1 

224 103 121 . 

Madrid 23 de Junio de 1875.^=E1 Vicepresidente. El Marqués de Rctortil lo.=El 
Secretario interino. Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 

Estando para terminar el año econó
mico de 1874-75. y siendo muchos los 
Ayuntamientos de esta provincia que no 
han verificado el ingreso do las eanf ida-
des que por todos conceptos corresponden 
á los Maestros de primera enseñanza, 
prevengo á los citados Ayuntamientos 
que so apresuren á liaccr el £ágú 3e tb 
correspondiente al cuarto trimestre por 
dicha obligación: adviniéndoles que si 
no lo verifican en todo lo que resta del 
presente mes, procederé, sin más aviso 
á enviar los Comisionados de apremio á 
los pueblos que se hallen en descubierto. 

Confio en el celo de los Ayuntamien
tos que no liarán lugar á verme precisa-
do, auuquc con sentimento. á tener que 
apelar á. las medidas que el Gobierno de 
S. M. me etfh&fte para tales casos. 

Madrid 23 de Junio de 1875.—Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Idiiiinislracion Central. 
Dirección general de Obras 

públicas. 

En virtud de lo propuesto por orden de 
esta fcclra. esta Dirección gteneral'ha se
ñalado el dia 17 del próximo mes de Julio, 
á la una de su tarde, pura la adjudicación 
en pública subasta^" 1.000 toneladas de 
cal común que s c ^ t i de «emplear en las 
obras de la presa dej Villar del canal de 
Isabel II. bajo el p r ^ t ^ s t o de ¿9.000 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 

Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
¿Q F o m e n t o , hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones cor
respondentes, 

Las proposiciones se prosentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
mente al adjuuto»modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta s u b a s 
t a será de 500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos do 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que proviene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó m á s 
proposiciones ¡guales se celebrará, ún i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 10 pe
setas, quedando ras demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 2 
pesetas. 

Madrid 16 de Junio de 1875.---E1 Di
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 16 de J u 
nio último, y de las condiciones y requisi
tos que se ex igeupara la adjudicación en 
pública subasta de 1.000 toneladas de cal 
común para las obras de la presa del Vi
llar del canal de Isabel J I , se comprome
te á t o m a r á su cargo <licho suministro. 

con | estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición queso, haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa ty ' llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo'que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad' 
en pesetas y céntimos, escrita en le t ra , porj 
la quo se compromete el proponente á. 
tomar á su cargo el suministro indicado. 

' (Fecha y firma del proponente.) 

Universidad do Madrid. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Mayo último fijando de 
nuevo los términos de redacción de la re
gla 20 de la de 10 de Agosto de 1858, los 
Maestros y Maestras que sirvan en pro
piedad Escuelas de igual clase y de la 
misma ó superior dotación á la qde aspi
ren pueden solicitar su traslación por con
curso á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 

La de Chapinería, dotada con el suel
do anual de 825 pesetas. 

Las de El Álamo, Moraleja do Enme-
dio, Rozas de Puerto-Real y Villamanti-
11a, con el de 625. 

La de Alpcdrete, con el de 450. 
La sustitución de la Escuela de Mo-

rata de Tajuña, con el de 412. 
Las Escuelas de Cereda y La Olmeda 

de la Cebolla, con el de 375. 
Las de Cabanillas de la Sierra, Pera

les de Milla y Quijorna, con el do. 365. 
Las de Coslada y Horcajo, con el 

de 300. 
Las de La Alameda, Braojos, Caiii-

llejas, Canillas, Sevilla la Nueva y Val-
dcpiélagos, con el de 275. 

Las de la Acebeda, Batrés, Él Berrue
co, Cervera de Buitrago, Campoalvillo, 
Cubas, Gascones. (iargantilla, Humera, 
Los Hueros, Horcajuclo, Humanes, Ma-
dareos, Navas de Buitrago, Navalafuen-
t-\ Pan-des de Buitrago, Pinilla del Va
lle, Piñuécar, Pradeña del Rincón, Pue
bla de la Mujer Muerta. Redueña, Rivas 
.1 • .larama, Sioteiglcsias, Serrada, La 
Serna. Torromoeba, Fresnedillas, Valdc-
maqueda, Valdeolmos y Venturada, con 
el de 250. 

La del Escorial do Abajo, con el 
de 175. 

P R O V I N C I A [»K CIUDAD-RKAL. 

Escuelas de niños. 
La de El Tomelloso, dotada con el 

sueldo anual de 1.100 pesetas. 
La plaza de Auxiliar de la del Viso 

del Marqués, cou el de 319'25. 

PROVINCIA DK CUENCA. 

Escuelas de niños. 

La de Cañete, dotada con el sueldo 
anual de 825 pesetas. 

La sustitución temporal de la de Mon-
teagudo, con el de 500. 

Las Escuelas de Valdcmoro del Rey y 
Villarta, con el de 375. 

Las de Tondos, Villar del Saz de Na-
valon y Villalba-Sierra, con el de 312-50. 

Las de Churaillás, Fuentes Claras, 
Groja del Campalvo, Pajaroncillo, Po-
veda de la Obispalía y Cueva del Hierro, 
con el de 250. 

Escuelas de niñas. 

Las do Almodóvar del Pinar, Bolliga, 
Huélamo, Valdemcca y Saceda del Rio. 

con 

dotadas con el s u e l d o ^ T ^ ^ 
pesetas. ^ a l 

d e U d e Carrascosa del C a t n ^ 

~ I A riBOCADAt^ 

La de Amallónos, dota* 
do anuaLde 625 pesetas. 

l a s ilo Hti"r tahc-nando > 
m el de .500 cada una. ^ 

La deGajanejos, c o n e d ^ . . 
La de Cardoso, con el d e 4 ¿ 
Las de Castellar y Torremol. 

draque, con el de 335. 
La de Mazaretc, con el d e 3 1 ( > 

La de Madrigal, con el de W*» 
La'de Torre del Burgo, C c i M * 
La de Tortonda, cou el de 270 
La de Valdclaguna v p j C a 2 A ' 

de288"J5. " ^°'*9d 
La de Masegoso, con el de 255 
Las de Erabid y Castilnueva 

de 250. , C 0 M 
La de Rata, con el de 232450 
La de Cortes, con el de 215.' 
La de Sotoca, con el do 21 n. 
La sustitución temporal de U ¿.» 

bes, con el de 201 "¿5. 
Las Escuelas do Oter, VillanuíTi * 

la Torre y Carrascosa de Henares cm a 
de 200. 

La de Torrccuadrada de los 
con el de 195. 

La de Torronteras, con el de Km. 
Las de Estriegana. Padilla del Dao, 

do y Riva Redonda, con el de 185. 
La de Fuémbellida, con el de ISPft 
La de Valsalobre, con el'do 188. 
La de Navas de Jadraque, con ••! i* 

187*50. 
La de Anchuela del Pedregal, coj'i 

de 182-50. 
La do Armuña. con el de 180. 
La de Barriopedro, ron el de 
La de Robledarcas. con el de 172!-' 
Las de Laranuéva y Yaltabladotí 

Rio, con el de 170. 
La de Tabladillo, con el do 168'Tá. 
La do Santamera, con el de 1' 
La de Valleavoruelo, con el dfl I* 
La de Fraguas, con el de 14ÍV25. 
La de Cendejas de Padrastro, cono 

de 145. 
La de Cardeñosa, con el de 12"% 

Escuela de niñas 
La de Armalloncs, dotada con el * 

do anual de 416*50 p e á p * . 

P R O V I N C I A DK S F . U O V U . 

Escuela de ni't<>s. 

La plaza de Auxiliar do la 
práctica normal de Segovia, dotaüa 
el sueldo anual de 833'2Ó peseta*. 

P R O V I N C I A W. TOLEDO., 

Escuela de niños. 
La de Totanés, dotada con el 

anual de 562 pesetas. 
Escuelas de niñas. 

La de Guadaraur, dotada con 

do anual de 550 pesetas. ^ 
Las de TurlequeyVonta, 

mosa, con.el de 416'50. ¿ ^ 
Los aspirantes presentara. ¿ n 

rán sus solicitudes ^ c f d c la re
junta de Instrucción P u ; l l r \ , c a ^ £ 
v m c i a á q u e ^ r r e s p o ^ ^ ^ 
el preciso término ae * 
desde el en que se p u b ^ 6 

en e.1 respectivo ^ 
misma. 
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^ * f l H * n * ofíüTAX para conocimien-

^ • ^ j a e s t r o s que aspiren P o r t r a s -

"l'r -i I.i-' vacinfcs que so anuncian por 
'¡toirflS de Junio do I875.=EJ Se, 

j -¿¡openeral» Fernando Mellado. 

D t PRIMERA INSTANCIA 

Congreso. 

^providencia del Sr. J o c z d e p r i -
instancia del distrito del Congreso 

tilla, refrendada por el Escriba-
: , - r i b e , so sacan á pública su-
¡*¿ dos casas sitas en la misma, la 

# la calle de Cervantes, núm. 10, 
^Ljjda en 55.000 pesetas, y la otra en 
' . ^ r t Isabel, núm. 22, en 52.500 
¡Lacayo a c t 0 tendrá lugar el día 21 
Jjalio próximo, á la una do su tarde, en 
ijjaii-audiencía de dicho Juzgado, exis-
Iĵ ia tos antecedentes en Escribanía,- y 
- «Inerte que no se admitirá postura 
^oor.uhra la tasación, quo podrá ha-
jjieaímbas fincas juntas ó separada-

x que para poder tomar parte en 
ifc,losíolic¡tantes han de consignar pré-
lásento en la mesa del Juzgado 1.000 
pancada cual. 

Jbdrkl 22 de Junio do 1875.==Nico-
Lá Ca»tJlkjo.=EI Escribano, Jerónimo 

8 3 - 5 0 

Universidad. 

II . t o d o de primera instancia del 
Untodelauniversidad de esta capital, 
tpbEscribanía de D. Jacinto Callc-
^mhAÍO por parte del Excmo. Sr. Don 
Veri do Ahilera y Gamboa, de esta 
wñbd, solicitando se le confiriese la 
pmñ do la mitad rcscrvable de los 
fan ifoe constituían la dotación del 
- i:, ,l" la \bH\uela de 
b Ooxmanes, fundado por Ü. Juan de 
tasan y Doña Margarita de Orrcgo, su 
»jír, por escritura de 24 de Setiembre 

"l ante D. .luán de Paz, Escribano 
y número de la ciudad de Salamanca, 
T * pwcyó el Excmo. Sr. ü . José do 
Wra y Contrcras, Marqués de Ccr-

harta su fallecimiento, ocurrido el 
*»&df> Diciembre de 1872. y en vista 
fcfcchii pretensión, de los documentos 
* • ' i U óMnformicion recibida, se 

• ^ « l auto que dice así: 
t.W....__K . , n í t a n ( l o f m e l o g £ r e s D i m 

**JeOuzman y Doña Margarita de 
ranjer, por escritura que otor-

J 8 ? ^ virtud de facultad Roa) en 24 
f" de 1574 ante .luán de Paz, 
"iel número de la ciudad de 

f o n d a r o n Q t t mayorazgo en 
W^T** h i J ° D- Juan de Ciuzman so-

y . •'••'Tavera.l.r Encima y otros 
, v ^ ^ ' l e e i e n d o que con sus armas 
í ^ B j ^ * i s n<> pudieran mezclarse otras 

t r a l 5 , 1 1 0 q U ° C l 3 u c e s o r d e l m a y ° -
Vfc, ^ ̂ lamente las armas y ape-
^ 4 ^ . a a d a d ° r e s , porque su volua-

ion era que su mayorazgo no 
ni se juntara con otro 

15 caso que en el hijo 6 luja ma-
^ ^ m e s e sucesión de dos mayo-

^ ' « n y mandaban que el su-
-l.-utrn -le \V) días uno de 

ultimo poseedor, y en caso que 

no los hubiere dejado el tal sucesor, los 
pudiera poseer ambos en su vida con t an 
to que después de sus dias se dividiesen 
por la dicha orden entre sus hijos é hijas: 

Resultando que en 17 de Febrero de 
1857 y ante el Notario de este Colegio 
1). Ánge l Muría Hernández, el Excelen
tísimo Sr. I). José de Aguilera y Contrc
ras , Marqués d e Cerralbo y Almarza, 
Conde de Alcudia y otros títulos; el E x 
celentísimo Sr. 1). Francisco Aguilera y 
Becerril, Conde de Villalobos, su hijo 
primogénito; el Sr. I). Manuel de Aguile
ra y Becerril, su hijo segundo varón; el 
Sr. 1). Domingo de Aguilera y Contrcras, 
por sí y como heredero universal del 
Excmo. Sr. D. Gaspar do Aguilera y 
Contreras, Marqués de Benalúa, herma
nos ambos del referido Sr. Marqués de 
Cerralbo, y el Sr. D. Carlos de Aguilera y 
Perales, como hijo mayor varón del citado 
Sr. D. Domingo de Aguilera y Contreras 
y como legítimo administrador de las 
personas y bienes de sus hijos y de la se
ñora Doña Josefa de Aguilera y Becerril, 
su difunta esposa, hija que fué del expre
sado Excmo. Sr. Marqués de Cerralbo, 
formalizaron una escritura sobre elección 
de mayorazgos, en la que establecieron 
ontre otros particulares su conformidad 
en que el Sr. I). Manuel de Aguilera y 
Becerril, hijo segundo varón de l 'Exce-
lentísimo Sr. D. José de Aguilera y Con
treras, Marqués de Cerralbo, habia de 
suceder en el mayorazgo fundado por 
I). Juan de Guzman y Doña Margarita 
Orrego en 24 de Setiembre de 1X71. 
llamado do la AUlehuela: 

Resultando que el Excmo. Sr. D. .losé-
de Aguilera y Contreras, Marqués de 
Cerralbo, falleció en esta capital el dia 
25 de Diciembre de 1872 bajo el t e s t a 
mento que otorgó en dia anterior ante el 
Notario D. Vicente Rcyter, en el que ins
tituyó y nombró únicos y universal&¿ he
rederos á sus nietos D. José Carlos, Doña 
Paulina y Doña Valentina Aguilera y 
Aguilera en representación de su hija 
Doña Josefa Aguilera y Becerril, y á sus 
otros nietos D. Enrique, D. Manuel, Doña 
Matilde, Doña Francisca, Di Agustín, 
D. Gonzalo y Doña Esperanza Aguilera 
y Gamboa en representación de su otro 
hijo I). Francisco de Aguilera y Becerril, 
y á sus viznictos I). José y Doña María 
Alvarez Bohorques y Aguilera, hijos de su 
nieta Doña -María Luisa de Aguilera, quo 
lo fué también de su citado hijo D. Fran
cisco de Aguilera y Becerril: 

Resultando que antes que el citado 
Excmo. Sr. D. José de Aguilera y Con
treras, Marqués de Cerralbo, fallecieron 
sos dos hijos-varones el Excmo. Sr. Don 
Francisco, Coude de Villalobos, y el señor 
I). Manuel de Aguilera, aquel en 1.* de 
Julio de 1807, y este en estado de solte
ro el dia 17 de Junio de 1860: 

Resultando que por parte del Sr. D. Ma
nuel de Aguilera y Gamboa, hijo segundo 
del finado Eximio. Sr. Conde de Villalo
bos, primogénito del Excmo. Sr. D. José 
de Aguilera y Contreras, Marqués de 
Cerralbo, se ha solicitado la posesión de la 
mitad reservable de los bienes del mayo
razgo de la Aldehuela de los Guzmanes, 
fundado por D. Juan de Guzman y Doña 
Margarita de Orrego, que poseyó su 
abuelo el citado Excmo. Sr. Marqués de 
Cerralbo, mediante á que siendo dicho 
mayorazgo en su sucesión de los llama
dos de segundos, cuando como sucede en 
el presente caso se reúnen con otros que 
requieren el uso de apellido y armas, él, 
en el estado actual de la familia, reunía 

todos los derechos anejos á la segunda 
genitura: 

Considerando que el mayorazgo de 
cuya posesión se t ra ta es incompatible 
con otros que requieran cl uso de apellido 
y armas, habiendo de pasar en este caso 
al hijo segundo del último poseedor: 

Considerando que esto derecho fué re
conocido en favor del Sr. I). Manuel de 
Aguilera y Becerril, hijo segundo del se
ñor Marqués de Cerralbo, por la escritu
ra ile 17 de Febrero antes relacionada: 

Considerando que habiendo fallecido 
sin sucesión legítima y antes que cl señor 
Marqués de Cerralbo cl D. Manuel do 
Aguilera y Becerril, el derecho á la suce
sión de dicho mayorazgo ha recaído por 
ministerio de la ley en el Sr. D. Manuel 
de Aguilera y Gamboa, como hijo segun
do del Conde de Villalobos, primogénito 
del Sr. Marqués de Cerralbo, que falleció 
; i u i ' - s que este: 

Considerando que por el Sr. I). Manuel 
de Aguilera y Gamboa se ha justificado 
que la mitad de los bienes que constitu
yeron la dotación de dicho mayora/.-o bb 
están poseídos por persona alguna á t í 
tulo de dueño ni do usufructuario; 

Se otorga al Excmo. Sr. D. Manuel 
de Aguilera y Gamboa la posesión que 
solicita de la mitad rcscrvable de los bie
nes que constituyeron la dotación del 
m a y o r a z g o de la Aldehuela de los Gu/.-
manes, fundado por D. Juan de Guzman 
y Doña Margarita de Orrego, sin perjui
cio de tercero, cuya posesión se le dé en 
el lugar y coto redondo de Tavcra de En
cima ó de Arriba en voz y nombre de los 
demás que constituyen dicha mitad rc 
scrvable, haciéndose las intimaciones y 
requerimientos oportunos, librándose para 
todo ello cl conducente exhorto al Juz
gado de primera instancia dol partido de 
Lcdcsma. 

El Sr. D. Francisco García Franco, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad en Madrid, lo mandó á 25 
de Agosto de 1874.=Francisco García 
Franco .=Jac in to Calleja.» 

Habiendo tomado cl Sr. D. Manuel í e 
Aguilera y Gamboa la posesión que se 
le otorgaba por el auto inserto, se hace 
éste público por medio del presente edic
to á fin de que las personas que se crean 
con derecho á reclamar contra dicha po
sesión comparezcan á /leducirlo dentro 
del término de 60 dias; bajo apercibimien
to de que transcurrido sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Junio de 1875.=So-
brerraspado=aquel en—el D . = V a l e . = 
El Escribano, Jacinto Calleja. 

8 2 - 4 3 0 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

Aldea del F r e s n o . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Municipio 
hasta el dia 20 del actual el repartimien
to de la contribución territorial de esta 
villa para el año venidero de 1875 al 76, 
con el recargo del 4 por 100 sobre cl lí
quido imponible para cubrir el contin
gente provincial y déficit del presupues
to municipal de la misma en el expresa
do año. 

Los contribuyentes comprendidos en 
el mismo que gusten examinar sus cuotas 
y reclamar de agravios si los tuvieren, 

pueden verificarlo hasta cl expresado «lia. 
el cual transcurrí'*? no serán atendidas. 

Se ruega á loW ;e» Alcaldes de Vi-
lfamanta, Chapinería y Villa del Prado 
se dignen dar la mayor ._;.ihlicidad'á este 
anuncio. jp 

Aldea del F r e s i p 2 0 de Junio de 
1875.=K1 Alcalde, Matías Hernández. 

Al g e t e . 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento y asociados la subasta con la 
exclusiva al por menor do los artículos <& 
consumo en esta villa para el próximo 
año económico de 1S75 á 76. asi como 
la percepción de derechos eu los cereales, 
harinas, legumbres, etc. , se hace saber 
al público que aquella tendrá lugar e.i 
los dias 27 del actual y 4 de Julio pro -
ximo, de diez á doce de la mañana, en el 
local de costumbre, bajo los tipos y plie
gos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to; debiendo advertir se admitirán hasta 
el dia anterior al del remate conciertos 
particulares con los cosecheros, fabrican
tes, especuladores, etc. , que lo deseen, cu 
consonancia con lo prevenido por la ins
trucción vigente. 

Al-ete 10 de Junio de 1875.=E1 Al
calde, Nicolás López Merlo. 

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento y asociados la formación de un 
repartimiento municipal necesario á cu
brir el déficit del presupuesto en el pró
ximo año económico de 1875 á 76, so ha 
fijado como base para el mismo el liqui
do imponible de utilidades con que figu
raba cada contribuyente en el del año 
actual, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento; advir
tiendo que el período para nacer las r e 
clamaciones de los que se crean perjudi
cados será cl de ocho dias. pasados los 
cuales no sfé admitirá uintruna. como tam
poco las que no se presenten en debida 
forma, paran dolos en otro caso cl perjui
cio que haya lugar . 

A l g ó t é R de Junio de 1875.=E1 Al
calde Presidente, Nicolás López Merlo. 

El apéndice al amillaramieuto de esta 
villa que Jia de servir de base para la 
contribución territrial del año económico 
de 1875 á 1876, se halla terminado y e x 
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
á fin de que los interesados puedan recla
mar de agravio en el término fijado; pues 
pasado dicho término no se oirán reclama
ciones . 

Anchuelo 18 de Junio de 1875.=El 
Alcalde, José Hermúa. 

Arroromol lnon . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, con el recargo de 
un 4 por 100 para gastos municipales, r e 
lativo al año económico de 1875 á 1876, 
se halla terminado y de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término 
de seis dias, para que los contribuyentes 
comprendidos en el rnis^o puedan ente
rarse de sus respectivas C^„¿aa si lo creen 
conveniente. 

Arroyomolinos ^ n ^ e J 0 nio de 1875.= 
E l Alcalde, Santiagc Maitiu. 

H u l t r a g o . 
Con la autorización de la Administra

ción económica de la provincia y por 
acuerdo do este Ayuntamiento y J u n t a 
de asociados, se arriendan en pública su-
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4 Viernes 25 de Junio de 1875. 

b a s t a d dia 27 del co.dente , y hora de 
diez á doce de su mañana, en la Sala 
Consistorial de esta villa, los derechos de 
vino, aguardiente, acT~e y carnes con 
la exciusiva de la venta al por menor para 
el año próxiiiío (** 1875 a 1876, bajo los 
tipos y .condicione, que se hallan de* ma
nifiesto en la Secretaría de esta Corpo
ración. 

Se anuncia al público llamando licir 
tadores. 

Buitrago 20 de Junio de 1875.=Ma-
tco Rivera. 

Col teña . 

El Ayuntamiento y Junta do asocia
dos tienen acordado sacar en público re 
mate los artículos de comer, beber y 
arder para el año de 1875-76 con la fa
cultad de la exclusiva. 

Lo que se anuncia al público para que 
los que deseen interesarse en la subasta 
se presenten en las Casas Consistoriales 
los dias 27 del actual y 4 de Julio próxi
mo en que tendrán lugar los remates, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Cobeña 20 de Julio de 1875.=E1 Al
calde, Tiburcio Montero. 

. E l Á l a m o . 
El apéndice al amill iramiento que ha 

de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial de esia villa para 
el próximo año económico de 1875 á 76, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para oir de agravios. 

Lo que se anuncia al público para in
teligencia de los contribuyentes intere
sados. 

El Álamo 20 de Junio de 1875.=E1 
Alcalde, José Benito y Orgaz. 

•"rcsnedilhts. 
Habiéndose terminado el apéudice al 

amillaramiento de esta villa y que ha do 
servir de base para clrepartimicnto de la 
contribución de inmuebles del año econó 
mico 'le 1S7."S ¡i 187G, se halla de mani
fiesto ou la Secretaría del Ayuntamiento 
á los efectos prevenidos por la ley. 

Fresnedillas 17 de Junio de 1875.= 
101 Alcalde, Leonardo Botello. 

F r e s n o de T o r o t o . 
El apéndice al amillaramiento y re -

partimionto de contribución territorial do 
este distrito para el año próximo dé 1875 
á 76, se hallan formados y de manifiesto 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
por término de ocho dias para que los 
contribuyentes puedan euterarso y r e 
clamar de agravio si le tuvieren, pues 
pasado dicho término uo se admitirá re 
clamación alguna. 

Fresno de Torote 22 de Junio de 
1875.=E1 Alcalde, Lino Martínez. 

F u e u t e e l S a z . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento territorial de 1875 
á 1876. Los que sé creyeren agraviados 
en sus uti l idades imponibles podrán re
clamar d u m r ^ . dicho plazo, pue3 que 
transcurrido siú verificarlo no serán admi
tidas y les ^ .« ¡a ró^ 1 perjuicio consi
guiente. 

Los Sres. Alcaldes de Algete, Val-
deolmos y Valdetorres se servirán dar 
publicidad de este anuncio para conoci
miento de los contribuyentes que figuren 
en esta jurisdicción. 

Fuente el Saz 20 de Junio de 1875.= 
El Alcalde, Tiburcio Martin y Pelayo. 

(¿argaiit i l la* 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun

ta municipal de asociados de este pueblo 
se ha acordado subastar los artículos de 
consumos para ol año económico de 1875 
á 7 6 . 

Y para su único remato se ha seña
lado el dia 30 del que rige, á las once de 
su mañana, en la Casa Capitular, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría y lo estará 
igualmeutc en el acto de la subasta. 

Gargantilla 20 de Junio de 1875 = E 1 
Alcalde, Mariano Fernandez.=I)e su ór* 
den, Francisco Velasco. • 

l l o r t a l e z a . 
Kn los dias 27 y 30 del corriente, de 

diez á doce do su mañana, se celebrará 
en esta villa y en su Casa Consistorial 
el arrendamiento de los ramos de consu
mos de aceite, pescados, aguardiente, 
jabón, vino, vinagre, carnes y tocino 
con venta exclusiva para todo el año 
próximo de 1875 á 76, y el de cereales y 
carbón con venta libre. 

En los mismos dias y hora se cele
brará asimismo el del arbitrio de peso y 
medida de uso voluntario. 

Hortalcza 20 do Junio de 1875.=El 
Alcalde constitucional, Pedro Marqués y 
Mendoza. 

DB:>ro de M a n z a n a r e s . 

Kn virtud do acuerdo del Ayunta-
micnto.y Jun ta de asociados de esta vi
lla se arriendan en pública subasta con 
calidad de la exclusiva en la venta al 
por menor, los derechos del impuesto de 
consumos establecido para ol próximo 
año económico de 1875 á 76 sobre los 
artículos del vino, aguardiente, aceites, 
vinagre, jabón y carnes de hebra y de 
cerdo, bajo los tipos y condiciones que 
constan del oportuno expc diente que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y lo estará en el acto do 
los remates, que tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de esta población 
el domingo 27 del corriente mes y hora 
de las diez de su mañana. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Hoyo de Mauzanares á 15 de Junio 
de 1875.=El Alcalde, Cayetano Blasco. 

H u m a n e s de Madrid» 

MI repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa correspondiente 
al año económico de 1875-76, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaría de Ayuntamiento por término de 
ocho dias para que los contribuyentes en 
él incluidos puedan enterarse de las cuo
tas que les han correspondido y hacer las 
reclamaciones que tuvieren por conve
niente. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes do 
Griñón, Parla. •Fuenlabra la y Moraleja 
de Knmcdio que den publicidad á este 
anuncio. 

Humanes de Madrid 21 de Junio de 
1875.=El Alcalde, Antonio Hernández. 

L o e c h e s . 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaría de oste Ayuntamiento por 
término de diez dias, á contar desde el en 
que aparezca el presente en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, el repartimiento 
de la riqueza territorial de este distrito 
municipal que ha de servir de base para 

j la derrama contributiva en el año econó 

mico de 1875 á 76, á fin de que dentro de 
dicho plazo puedan reclamar I03 contri
buyentes quo se cousideren agraviados. 

Loechcsá21 do Junio de 1875.=151 
Alcalde constitucional, Francisco F . 
Torres. 

ILos S a n t o s de la H u m o s a . 

Se halln terminado y expuesto al pú
blico en esta Secretaría por término de 
ocho dias el apéndice al amillaramiento 
y repartimiento de la contribución terri
torial del año económico de 1875-76. 

Se hace saber para que los contribu
yentes, tanto vecinos como forasteros, 
puedan ejecutar las reclamaciones que 
crean jus tas . 

Los Santos de la Humosa 19 de Junio 
do 1875.=Saturnino Plaza. 

33 ajorada del Campo* 
Se. halla expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, á contar desde la fecha, 
el reparto do la contribución territorial 
que ha de regir durante el año económico 
de 1875 á 76. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, y particularmente él de los 
contibuyentes interesados. 

Mejorada del Campo 19 de Junio de 
1875.=E1 Alcalde constitucional, Maria
no Cuenca. 

Orusoo* 
El Ayuntamiento y Junta de asocia

dos de esta villa hau acordado subastar 
los artículos de consumos con la vónta 
exclusiva al por menor de las especies su-
jotas á tarifa y que se consuman en esta 
localidad y su término, como igualmente 
con la venta libre I03 derechos sobre el 
pan y carnes frescas de hebra que so con
suman cu to lo el año económico vonido-
ro, y para sus dos rematesseseñalanlos 
dias 27 y 29 del actual, desde las once de 
sus respectivas mañanas en adelante, en 
las Salas Consistoriales de esta villa, 
bajo ol pliego do condiciones que so halla 
de manifbsto.en la Secretaría del Ayun 
tamiento y en el acto de los remates. 

ürusco 21 de Junio de 1875.=Cándi-
do Moreno. 

Rascufria* 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico por término de seis dias el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta villa del próximo año económico de 
1875 á 76; durante dicho tiempo Jos con
tribuyentes harán las reclamaciones que 
tengan por convenientes, pasados los 
cuales no se les oirá. 

Uaseafria 20 de .Junio de 1875.=El 
Alcalde, Nemesio Marcos. 

il:>l>ledo de C h á v e l a . 

Por el término de ocho dias, á contar 
desde esta fecha, se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa el apéndice al 
amillaramiento de riqueza imponible, cul
tivo y ganadería do este distrito munici
pal une ha de servir de base al reparti
miento de contribución para el año eco
nómico de 1875 á 1876, á fin de oir las 
reclamaciones de agravio quo se estimen 
oportunas; en la inteligencia de quo pa
sados no serán admitidas. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente para conocimiento dé los 
contribuyentes. 

Robledo de Chavola 20 de Junio de 
1875.=El Alcalde, Alonso Benito. 

s - . » t a S l a r í a < I e i 

repartimiento do 1 
l»Í0l A¡ L , U l 

esta 
territorial ejecutado cnS***^ 
año económico de 1875-76, 8 e 1 y * * 
puesto al público en la ^ e t e t a r j ^ T ^ 
Ayuntamiento por térmiuo de J í 
para oir las reclamaciones 1 ^ 
sentón. 4 6 ^ 

Santa María de la Alameda204» 
ió d¡' l875 .=Lúcas Se-riano. ' i % 

Vi calvar». 
Bajo el pliego de condición**^ 

en la Secretaría de este A y u ^ ^ a ^ r * 
saca á subasta la cobranza del ¿ n ^ ^ 
miento de consumos dn 

nio 

c°branza del * 
consumos do esta 

recargo que sobre bu t a r ¡ f a 8 ft J v S < 
ha acordado por eVAyuntamie • 
ta de asociados, cuyo" a-'to tetfJS 
en la Sala Capitular el domin»^ -
actual y hora de las once de ¿ te * 

Vicálvaro 20 do Junio de 1$?*** 
Alcalde, Cipriano López Luis. 

Valdc laguna. 
Hl Ayuntamiento de est* t¡» 

acuerdo con la Junta de asocia 1w¡u*! 
pues to arrmí lar en ,/,!,;.,. L . " 
la facultad de la exclusiva portaje ! 
año de 1875 á 76 los artículos 
sumo3, con más I03 cereales v la 
los dias 24 y 29 del actual, y'hftnfefc 
diez de la mañana, -ei ! 1 S ¡'; > c 
riftl, cuyos remates se ajustarán á l ^ 
de condiciones que estará de manila 
durante el acto de dicha subasta t*a 
cuantas personas quieran ent-rar». 

Valdelagnna 19 de Junio de 187S.» 
El Alcalde, Alfonso Polo. 

Valdeolmos. 
El repartimiento de la eontribot* 

territorial de esto distrito para el año» 
nómico de 1875 á 76, con el líquido m 
nible de riqueza con que aparecen a i 
amillaramiento los coutribuyeutes ct i 
inscritos, se halla formado y de ma» 
tiesto en la Secretaría dft este AyoÉ* 
miento por término de ocho dias it&é 
oir las reclamaciones que puedau ikffc 

Valdeolmos 18 de Junio de iS/á.^fl 
Alcalde, Félix Martínez. 

Vil lamanta. 
El repartimiento de la contribad» 

de inmuebles, cultiv.) y ga:M !•••*• • • '" 

pueblo, correspondiente al año eWJ 
mico de 1875 á 1876. se halla exp** 
al públ ico por térmiu > d? 
Secretaria de est ; Ayu 1: i:n: '••>'•' 
que los contribuyentes en él compre** 
dos puedau en dicho período p r o ^ i t * * 
reclamaciones que crean convente^* 

Se-ruega á los Sres. AlcaWw 
drid, Chapinería, Villanucva de I W 
Villamantilla y Navalcarnero den 
respondiente publicidad á . - • ' -

Villamanta 21 le Junio de UM* 
Alcalde, Romualdo H. Crespo. 

V U l a r e j o d e ^ l ^ ^ 

El Ayuntamiento de < * * ^ * . 
acuerdo con la Junta de a=' ^«1 
dispuesto arrendar en publica» 
arbitrio é impu esto municipal) 
tículos de comer, beber y arJtf<r* 
consuman en esta población y su (**jf 
municipal en el año económico & 
á 1876. Teniendo lugar sus rex*& _ 
los dias 20 y 27 del actúa!. bajo«lP*£ 
de condiciones que se halla de w* 8 *^ 
en la Secretar/a de Avuntamievio. ^ 

Vülarejo de Sulrmés 19 de J « f 

I875. = E! Alcaide, (Jabino": ' ' ^ 
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